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subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que
deberá consignarse en la cuenta de este Juzgado,
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya (calle Marqués
de Santillana, sin número, de esta villa), presentando
el resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Séptima.—Los autos y certificaciones a los que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiendo que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Octava.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Novena.—Podrán hacerse posturas en pliego cerra-
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder
a un tercero, con las reglas que establece el artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria.

Décima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de venta.

Undécima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Finca objeto de subasta

Finca registral 2.527, sita en la calle Cruces, 5,
piso bajo A, de Navacerrada. Superficie aproximada
de 52 metros cuadrados, y consta de salón-comedor,
aseo, cocina y dos habitaciones. Cuota: 25 por 100.

Y para su publicación en el tablón de anuncios
de este Juzgado y su publicación en los boletines
oficiales y sirva, en su caso, para la notificación
del deudor hipotecario, expido la presente en Col-
menar Viejo a 5 de enero de 1999.—La Secretaria,
Cristina Pascual Brotons.—15.305.$

COLMENAR VIEJO

Edicto

Doña Raquel Sánchez Escobar, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Colmenar Viejo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 302/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Luis Téllez Martín,
doña Francisca Rodríguez Alcón, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 20 de mayo de 1999, a
las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
2365000018 302/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de junio de 1999, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de julio
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

En Tres Cantos. Vivienda señalada con la letra
C, en planta cuarta, quinta, en construcción, sector
Literatos, 36, construida en parcela señalada con
el número 5 B del sector uno del plan parcial Uno
B, con 110,25 metros cuadrados y 12,30 metros
cuadrados de terraza. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 1 de Colmenar Viejo, tomo 498,
libro 76, folio 206, finca 5.164.

Tipo de subasta: 22.100.000 pesetas.

Dado en Colmenar Viejo a 19 de febrero de
1999.—La Juez, Raquel Sánchez Escobar.—15.301.$

CHICLANA DE LA FRONTERA

Edicto

Doña Amaia Castaño Aguirre, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Chiclana de
la Frontera y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo, número 376/1996, a instancia
de don José Cruz Muñoz, representado por el Pro-
curador señor Bertón, contra compañía mercantil
«Familia Rodríguez, Sociedad Limitada», en recla-
mación de la cantidad de 736.269 pesetas de prin-
cipal más 250.000 pesetas para intereses, gastos y
costas, en trámite de procedimiento de apremio,
en los que por providencia de esta fecha se ha acor-
dado anunciar por medio del presente la venta en
pública subasta, por primera vez, por término de
veinte días y tipo de su valoración, el bien embargado
que luego se describirá.

La subasta tendrá lugar en la Secretaría de este
Juzgado, sito en calle Constitución, número 6, de
esta ciudad, y hora de las doce, del día 21 de mayo
de 1999, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—La finca señalada sale a la venta en
pública subasta no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
todos los licitadores acreditar documentalmente,
haber ingresado en la cuenta de depósitos y consig-

naciones de este Juzgado, número 1245000170376/96,
del Banco Bilbao Vizcaya, por lo menos, el 20
por 100 del precio del bien que sirva de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que los títulos de propiedad de la finca
sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser
examinados por quienes deseen tomar parte en la
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes
sin que se dedique a su extinción el precio del rema-
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que-
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones
que de las mismas se deriven.

Quinta.—En el caso de ser declarado festivo o
inhábil el día señalado para cualquiera de las subas-
tas, ésta tendrá lugar el primer día hábil de la semana
siguiente a la misma hora y lugar.

Igualmente, se hace saber que en prevención de
que no hubiere postor en la primera subasta se señala
para la segunda, con rebaja del 25 por 100 del
tipo de la primera, para el día 17 de junio de 1999,
a las doce horas; y para el supuesto de que tampoco
hubiere postores en la segunda, se señala por tercera
vez el acto de la subasta para el día 16 de julio
de 1999, a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Bien objeto de subasta

Finca registral número 44.792, tomo 1.427, libro
780, del Registro de la Propiedad de Chiclana de
la Frontera. Urbana, departamento número 1, local
comercial, planta baja derecha, por la avenida Vic-
toria Baro, del edificio sin número de gobierno,
en la avenida Victoria Baro y número 6 de la calle
Picos de Europa, en esta ciudad. Tiene una superficie
de 103 metros cuadrados.

Valoración: 8.500.000 pesetas.

Dado en Chiclana de la Frontera a 11 de marzo
de 1999.—La Juez, Amaia Castaño Aguirre.—La
Secretaria.—15.297.$

DOS HERMANAS

Edicto

Doña Rosario Lobillo Eguibar, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 4 de Dos Hermanas,

Por medio del presente, hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo, es siguen autos de proce-
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, bajo el número 199/1998, a ins-
tancias de Argentaria, Caja Postal y «Banco Hipo-
tecario, Sociedad Anónima», representada por el
Procurador señor León Roca, contra don José
Ramos Rodríguez y doña Mercedes Millán Reguera,
sobre reclamación de 6.428.618 pesetas, en los que
se ha acordado proceder a la venta en pública subas-
ta, por término de veinte días, por primera, segunda
y tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad
que le confiere la ley a la parte actora de interesar
en su momento la adjudicación de la finca hipo-
tecada que al final del presente se describe, bajo
las siguientes condiciones:

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, a las once treinta horas,
la primera por el tipo pactado en la escritura de
préstamo hipotecario, ascendente a la suma
de 7.087.500 pesetas, el día 20 de mayo de 1999;
la segunda, con la rebaja del 25 por 100 del tipo,
el día 17 de junio de 1999; y la tercera, sin sujeción
a tipo, el día 15 de julio de 1999, si en las anteriores
no concurriesen licitadores ni se solicita por la actora
la adjudicación de la finca hipotecada.

Que para tomar parte en la primera subasta, debe-
rán los licitadores consignar previamente en el Juz-
gado, el 20 por 100 del tipo que sirva de base;
y en las segunda y tercera, el 20 por 100 del tipo
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señalado para la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Se hace constar que podrán hacerse posturas por
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre-
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado
para cada caso, y deberá constar la aceptación a
las obligaciones consignadas en la regla 8.a del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, lo que podrán
verificar desde su anuncio hasta el día respectiva-
mente señalado.

En la primera y segunda subastas no se admitirán
posturas que no cubran el tipo que sirva de base
para cada una de ellas, pudiendo todos los licitadores
rematar en calidad de ceder a un tercero en todas
ellas.

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus-
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña-
lada su celebración para el día hábil inmediato, a
la misma hora.

Que los autos y certificaciones a que se refiere
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación aportada.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo
138 de la Ley Hipotecaria, se pone en conocimiento
de los licitadores que las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Descripción de la finca que sale a subasta

Urbana. 97. Vivienda señalada con la letra C,
situada en la planta quinta del portal 4, del edificio
sito en Dos Hermanas, parcela AMP-4 del Plan
General de Ordenación Urbana, Plan Parcial «Huer-
ta de San Rafael», con entrada por calle Mateo
Alemán. Tiene una superficie útil de 69 metros 70
decímetros cuadrados y construida de 94 metros
90 decímetros cuadrados. Lleva como anejo la plaza
de aparcamiento y el trastero números 61, situados
en la planta de sótano, que tiene una superficie
útil de 23 metros 62 decímetros cuadrados y cuatro
metros 18 decímetros cuadrados, respectivamente.
Esta inscrita en el Registro de la Propiedad de Dos
Hermanas, al folio 1 vuelto del libro 877, fin-
ca 52.342.

Y para que sirva de notificación, su inserción en
el tablón de anuncios de este Juzgado y su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el
«Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla», se expide
el presente edicto.

Dado en Dos Hermanas a 12 de marzo de
1999.—La Secretaria judicial, Rosario Lobillo Egui-
bar.—15.270.$

EL VENDRELL

Edicto

Doña Cristina Giralt Padilla, Juez accidental del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 4 de El Vendrell,

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi-
cial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, registrado bajo el número 306/1995,
promovidos por «Banco Sabadell, Sociedad Anó-
nima», contra don Sebastián Pedrol Franques, he
acordado, en proveído de esta fecha, sacar a la venta
en pública subasta los inmuebles que a continuación
se describirán, cuyo acto tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en calle Nou,
número 86, 1.o, el día 23 de junio de 1999 de
no haber postores, se señala para la segunda subasta;
el día 22 de julio de 1999, y si tampoco hubiera
en ésta, en tercera subasta el día 21 de septiembre
de 1999, a las doce treinta horas.

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores:

Primero.—Que el tipo de remate será para la pri-
mera subasta el de 10.725.000 pesetas; para la
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera
saldrá sin sujeción a tipo.

Segundo.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas,
excepto para la tercera, que será libre.

Tercero.—Para tomar parte en las subastas, debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en la
cuenta provisional de consignaciones de este Juz-
gado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta
localidad, número de cuenta 42360000018306/95,
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
precio que sirve de tipo para cada una de ellas,
o del de la segunda, tratándose de la tercera.

Cuarto.—Hasta la celebración de la respectiva
subasta, podrán hacerse posturas por escrito, en plie-
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado,
junto a aquel, el importe de la consignación a que
se ha hecho mención.

Quinto.—El remate podrá hacerse en calidad de
cederlo a terceros.

Sexto.—Los autos y la certificación registral de
cargas y última inscripción vigente estarán de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Séptimo.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio de remate.

Bienes objeto de subasta
1. Unidad número 15. Vivienda puerta decimo-

tercera de la primera planta, sita en el fondo derecha
del edificio, en término de El Vendrell, urbanización
«Acimar», carretera de Barcelona a Valencia, sin
número, kilómetro 278, tomando como frente la
calle de su situación. Tiene una superficie de 36
metros cuadrados. Linda: Frente, con vivienda puer-
ta decimocuarta de la misma planta; fondo, con
vivienda puerta duodécima de la misma planta;
izquierda, en proyección vertical al terreno de la
comunidad, y derecha, con pasillo donde tiene la
puerta de acceso. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de El Vendrell, al tomo 1.003, libro 292,
folio 222, finca número 7.878.

2. Unidad número 17. Vivienda decimocuarta
de la planta primera, sita en el centro del edificio,
en término de El Vendrell, urbanización «Acimar»,
carretera de Barcelona a Valencia, sin número, kiló-
metro 278, tomando como frente la calle de su
situación. Tiene una superficie de 89 metros cua-
drados. Linda: Frente, con pasillo donde tiene la
puerta de acceso y vivienda puerta octava de la
misma planta; derecha, con pasillo, escalera y vivien-
da puerta décima de la misma planta, y fondo, en
proyección vertical a la escalera. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de El Vendrell, en el tomo
1.033, libro 292, folio 219, finca número 7.880.

Haciendo constar que dicho edicto ha de servir
de notificación en forma de las fechas de subastas
a los demandados.

Dado en El Vendrell a 18 de febrero de 1999.—La
Juez accidental, Cristina Giralt Padilla.—15.167.$

ESPLUGUES DE LLOBREGAT

Edicto

En virtud de resolución del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 2 de Esplugues de
Llobregat y su partido judicial, dictada con esta
fecha en autos número 194/1997-D, sobre proce-
dimiento judicial sumario que al amparo de lo dis-
puesto en los artículos 129 y 131 de la Ley Hipo-
tecaria, ha promovido Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona, representada por el Procurador don
Miguel Ángel Montero Reiter, respecto de los deu-
dores don Rafael Herrera Valencia y doña Cristina
Rosales Fontcubierta, por el presente se anuncia
la venta en pública subasta, término de veinte días,
de la siguiente finca:

Departamento número 406.—Destinado a vivien-
da tipo B1, situado en la planta 14.a, puerta 6.a,
del edificio sito en Sant Just Desvern, edificio letra
A, del complejo residencial «Walden-7» (primera
fase); de superficie edificada 84,65 metros cuadra-
dos. Dicho departamento contiene dos niveles en
dúplex siendo el nivel inferior de doble superficie
que el superior, su acceso es a través del nivel
inferior.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Esplu-
gues de Llobregat, al tomo 1.443, libro 68, folio
157, finca número 5.376, inscripción segunda.

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en Esplugues de
Llobregat, calle Tomás Bretón, 32-38, tercera planta,
habiéndose señalado para celebración de primera
subasta el día 15 de junio de 1999, a las diez horas,
sirviendo de tipo el precio de tasación fijado por
las partes en la escritura de préstamo base del pro-
cedimiento que fue de 5.460.000 pesetas, y en pre-
vención de que en la misma no hubiere postor,
se ha señalado para celebración de una segunda
subasta el día 12 de julio de 1999, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, e
igualmente, para el supuesto de que tampoco hubiera
postor, se ha señalado la celebración de una tercera
subasta el día 10 de septiembre de 1999, a las diez
horas, sin sujeción a tipo.

Se previene a los licitadores:

Primero.—Que los postores salvo el acreedor,
deberán consignar en la cuenta de depósitos y con-
s i g n a c i o n e s d e e s t e J u z g a d o n ú m e r o
0725000018019497, en el Banco Bilbao Vizcaya,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo de la primera, y, en su caso, de la segunda
subasta para poder tomar parte en las mismas, y
en el caso de tercera subasta dicho 20 por 100
será sobre el tipo fijado para la segunda.

Segundo.—Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en
Secretaría.

Tercero.—Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—Que desde la publicación del presente
hasta la celebración de la subasta respectiva, podrán,
asimismo, hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, depositando con el mismo, en el Juzgado,
el resguardo de haber hecho en la cuenta de depó-
sitos y consignaciones de este Juzgado, el ingreso
del importe de la consignación correspondiente,
debiendo contener tal postura la aceptación expresa
de las obligaciones anteriormente expresadas, con-
tenidas en la regla 8.a del referido artículo 131 de
la Ley Hipotecaria.

Sexto.—Que las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a tercero.

Séptimo.—Que el presente servirá de notificación
en forma al deudor en el supuesto de que practicada
la diligencia en la finca objeto de esta subasta no
fuere hallado por cambio de domicilio.

Octavo.—Que si por causa de fuerza mayor la
subasta tuviese que ser suspendida la misma se cele-
brará el día siguiente hábil.

Dado en Esplugues de Llobregat a 5 de marzo
de 1999.—El Secretario judicial.—15.176.$

FUENGIROLA

Edicto

En virtud de lo acordado por este Juzgado de
Primera Instancia número 7 de Fuengirola en autos
de juicio de menor cuantía número 324/1996, segui-
do a instancia de don José Ortiz y doña Canceliet
de Ortiz, contra don Tomás Fernández Garacía,


